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PRESENTACION

La Revista Española de Derecho Canónico se asocia, con mucho gusto, a
la celebración del primer Cincuentenario de la restauración de la Universidad
Pontificia de Salamanca y de su Facultad de Derecho Canónico hace ahora
cincuenta años. Esta Facultad es sucesora de la antigua Facultad de Cánones de la
Universidad de Salamanca, fundada en el siglo XIII ,y suprimida a mediados del
siglo pasado. Inició de nuevo su andadura en dicha Facultad, en la salmantina sede
de la Universidad Pontificia.

La REDC, creada en 1947 por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas del Ministerio de Educación y Ciencia, fue desde un principio dirigida),
en buena medida, redactada por los profesores de esta Facultad de Derecho
Canónico, a los cuales queremos rendir un sentido homenaje de admiración y gratitud
desde estas páginas proemiales del presente número de la Revista.

El actual Consejo Directivo de la R EDC, elegido en 1984 y confirmado
para otro cuatrienio en 1988, quiere agradecer también muy de veras sus
colaboraciones a todos cuantos han hecho posible la aparición de la Revista año tras
año) número tras número. Nuestro agradecimiento va, ante todo, para los autores,
que han honrado nuestras páginas con sus valiosos artículos, y a los miembros del
Consejo Científico  o Asesor quienes, aparte de enviarnos originales para la
Revista, nos han orientado con su impagable asesoramiento.

No menos agradecidos estamos también a nuestros suscriptores y lectores, cuyo
número aumentó un 35% en estos últimos seis años, a quienes queremos servir y a
quienes presentamos nuestras excusas por las deficiencias que, por causas ajenas a
nuestra voluntad, hayan podido observar.

Y, por fin, es para nosotros un grato deber incluir unas palabras de
reconocimiento especialmente agradecido para los invitados de honor que colaboran
en este número y el siguiente con motivo del Cincuentenario de la Facultad de
Derecho Canónico de esta Universidad Pontificia de Salamanca. Es también
nuestro propósito recoger sus valiosas colaboraciones en un libro especial dedicado a
esta efemérides conmemorativa, que esperamos sea del agrado de nuestros lectores.

El Consejo Directivo
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